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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Autoagrícola Jecar, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural del IES 
Jaranda de Jarandilla de la Vera. (2022062697)

Habiéndose firmado el día 1 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Autoagrícola Jecar, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural del IES Jaranda de Jarandilla de la Vera, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AUTOAGRÍCOLA JECAR, SL, 

PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN APROVECHAMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL DEL I.E.S. JARANDA DE JARANDILLA 

DE LA VERA.

Mérida, 1 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Autoagrícola Jecar, SL, con CIF B10260719 y domicilio en Polígono 
Industrial el Egido, s/n., código postal 10310 Talayuela, Cáceres, con teléfono de contacto 
____________, correo electrónico _______________________________ y Don José Carlos 
Miranda López, como administrador único y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de forma-
ción profesional dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Autoagrícola Jecar, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan de es-
pacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el I.E.S. Jaranda de 
Jarandilla de la Vera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ............. euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ................. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ................ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de 
Autoagrícola Jecar, SL

D. JOSÉ CARLOS MIRANDA LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Finca de Pela, SL, para los ciclos formativos en 
Producción Agropecuaria y Paisajismo y Medio Rural del Centro de Formación 
del Medio Rural de Don Benito. (2022062698)

Habiéndose firmado el día 5 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Finca de Pela, SL, para los ciclos formativos en Producción Agropecuaria 
y Paisajismo y Medio Rural del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y FINCA DE PELA, SL, PARA LOS 
CICLOS FORMATIVOS EN PRODUCCIÓN AGROPECUARIA Y PAISAJISMO Y 
MEDIO RURAL DEL CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE DON 

BENITO.

Mérida, 5 de septiembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, Don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Finca de Pela, SL, con CIF B83304246 y domicilio en ctra. N-430, km 141, 
código postal 06760 Navalvillar de Pela de Badajoz, con teléfono de contacto ____________, 
correo electrónico ____________________________________ y Doña María Victoria García 
Nogales, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de formación profesional dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional 
dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación profesional dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de formación profesional dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de formación profesional 
dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, de los ciclos formativos en Pro-
ducción Agropecuaria (AGA2-1) y Paisajismo y Medio Rural (AGA3-3) desarrollarán las acti-
vidades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas 
y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Finca de Pela, SL

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos en Producción Agropecuaria (AGA2-1) y Paisajismo y Medio Rural (AGA3-3), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la formación profesional dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

X
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes.

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............. euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de formación profesional dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Finca 
de Pela, SL.

Dª. MARÍA VICTORIA GARCÍA 
NOGALES



NÚMERO 179 
Viernes 16 de septiembre de 2022

45362

RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz para 
subvencionar en el ejercicio 2022 el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en la escuela infantil "Ta-ca-ta", de dicha localidad. 
(2022062699)

Habiéndose firmado el día 1 de septiembre de 2022, el Convenio entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz para sub-
vencionar en el ejercicio 2022 el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la escuela infantil “Ta-ca-ta”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 7 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA LUZ PARA 

SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2022 EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 
EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA INFANTIL “TA-CA-TA”, DE 

DICHA LOCALIDAD.

Mérida, 1 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D. Francisco Javier Amaya Flores, Secretario General de Educación de la Con-
sejería de Educación y Empleo, cargo que ostenta en virtud de nombramiento efectuado por 
el Decreto 30/2020, de 2 de julio (DOE n.º 128, de 3 de julio), actuando en el ejercicio de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 166/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Empleo y se modifica el De-
creto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño 
Público de Empleo (DOE núm. 214, de 6 de noviembre) y por Resolución de 13 de noviembre 
de 2019, de la Secretaría General, sobre delegación de determinadas competencias y delega-
ción de firma (DOE núm. 223 de 19 de noviembre).

Y de otra, D. Carlos Caro Domínguez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Arroyo 
de la Luz, con CIF P-1002200-B, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN:

Primero. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la com-
petencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organización y 
control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés regional, 
de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y servi-
cios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
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nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Consejería 
que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

Tercero. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la Admi-
nistración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artículo 46, 
principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico de Sector Público, como principio general de actuación de 
las Administraciones Públicas.

Cuarto. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

Quinto. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Empleo, 
como el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz coinciden en el interés por la prestación de servi-
cios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

Sexto. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil en la 
localidad de Arroyo de la Luz, y en base al principio de descentralización que fundamenta la 
actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión 
aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

Séptimo. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.1. b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen ge-
néricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

Octavo. De acuerdo con el artículo 27.3 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Ba-
ses de Régimen Local, las competencias de creación, mantenimiento y gestión de las escuelas 
infantiles de educación de titularidad pública de primer ciclo de educación infantil, correspon-
den a la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de que puedan ser delegadas. En consecuencia, a 
tenor de lo dispuesto en su artículo 7 y en el 14 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía 
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de la autonomía municipal de Extremadura, las entidades locales de Extremadura para el 
ejercicio de competencias distintas de las propias, transferidas o atribuidas por delegación 
precisarán de informe preceptivo y vinculante de inexistencia de duplicidades y de sostenibi-
lidad financiera.

Por todo lo expuesto, ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio, que se regirá 
de acuerdo con las siguientes: 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la 
Escuela Infantil “Ta-ca-ta” de Arroyo de la Luz, mediante la financiación de los gastos de fun-
cionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad social) 
y gastos corrientes en bienes y servicios (luz, teléfono, material de oficina, material diverso, 
reparaciones varias y productos de limpieza), a través de la concesión de una subvención 
directa según lo establecido en el artículo 32.1 b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el que se establece que, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 22.4 c), se consideraran supuestos excepcionales de concesión 
directa; cuando el perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos 
presupuestarios señalen genéricamente una finalidad cuya competencia este atribuida a las 
Corporaciones Locales y a la Comunidad Autónoma.

Segunda. Ámbito.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Arroyo de 
la Luz del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ San 
Marcos, n.º 44, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el 
citado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo 
en cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de 
la escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la 
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

Tercera. Financiación.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 153.532 euros cargo al Centro Gestor 130020000 posición 
presupuestaria G/222A/46000 proyecto 20210271, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma para el año 2022.
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Cuarta. Forma y justificación de pago.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Arroyo de la 
Luz, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa 
certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50% de la cantidad 
comprometida se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50% de la 
cantidad concedida, que habrá de presentarse antes del 1 de noviembre de 2022.

La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2023.

Según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz está exento de constituir garantía 
por las aportaciones económicas que reciba de manera anticipada con cargo a los Presupues-
tos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los gastos 
habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los mismos, 
expedida por el Secretario de la entidad y con el V.º B.º del representante legal de la misma. 

Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la entidad, 
pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y Empleo 
o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus competencias de 
control del gasto público. No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregar-
se justificante bancario de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de Edu-
cación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento antes del 28 de febrero de 2023, deberá presentar ante la 
Consejería de Educación y Empleo una declaración de cumplimiento del objeto o finalidad para 
la que fue concedida la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez 
efectuada la liquidación, resultase un saldo positivo a favor de la entidad, esta cantidad será 
reintegrada en la forma establecida en el Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se de-
sarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para 
la compensación de deudas de otras Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.
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Quinta. Contratación del personal para el funcionamiento de la escuela infantil.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará por 
el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contratacio-
nes, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contratado y la 
Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación establecidos 
en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz tendrá en cuenta lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales.

Sexta. Recaudación del Ayuntamiento a las familias de los usuarios.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio serán 
fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normativa vi-
gente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 19 de enero 
de 2022, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, por la que se publican las tarifas actuali-
zadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para 2022), teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y reduc-
ciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan las 
ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación de 
la vida familiar y laboral).

Séptima. Obligaciones.

1.  El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 
128/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la admisión del alumnado de Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y el Decreto 98/2022, de 20 de julio, por el que se establecen la ordenación y el currículo 
de la Educación Infantil para la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación y el Real 
Decreto 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
mínimas de la Educación Infantil.

2.  Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado las 
instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el programa, 
efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo, deberá cumplir con lo dispuesto 
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en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos de los cen-
tros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. Asimis-
mo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra índole eco-
nómica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del convenio.

4.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y as-
pectos del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía 
de los derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la 
enseñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5.  En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 14 de la LGAMEX, será responsabilidad de las entidades 
locales destinatarias disponer de los informes previos necesarios y vinculantes de la Ad-
ministración por razón de la materia, en el que se señale la inexistencia de duplicidades, 
y de la Administración que tenga atribuida la tutela financiera, presentando declaración 
responsable de que la prestación del servicio cuya gestión asume no pone en riesgo la 
sostenibilidad financiera del conjunto de la Hacienda municipal.

6.  De acuerdo lo dispuesto en la Instrucción 1/2016, de 14 de marzo, conjunta de la Se-
cretaría General y de la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz ha aportado declaración responsable de que 
todo el personal de la Escuela Infantil al que le corresponde realizar tareas que impliquen 
contacto habitual con menores cumple con lo dispuesto en el artículo 13.5 de Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

7.  Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

 a)  Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de 
Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la ejecución de la misma.

 b)  Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se esti-
men procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, 
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la correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como 
la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

 c) La elaboración de un reglamento que regule la organización y funcionamiento del centro.

 d) La presentación de la Programación General Anual y de la memoria final del curso.

 e)  Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y Empleo 
cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del servicio. 

Octava. Control y seguimiento.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación y 
Empleo podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del objeto 
del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine procedente la escuela infantil.

Novena. Publicidad.

1.  El Ayuntamiento de Arroyo de la Luz se compromete a que en todas las actuaciones que 
se lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del 
mismo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

  Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de las 
subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales 
de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los beneficia-
rios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuentra cualquier 
ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabore financiando 
proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos al efecto, deberán 
adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las inversiones financiadas 
por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, y con las ca-
racterísticas y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del mencionado Decreto.

2.  La presente subvención será objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones y en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 20.8. b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y 17 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, así como en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación ciudadana, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 10 y 11.1 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno abierto 
de Extremadura. 
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Décima. Extinción, reintegro y régimen sancionador.

1.  Este convenio se extinguirá si concurre alguna de las causas contempladas en el artículo 51 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y en particular:

 a)  Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

 b)  Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2.  Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de las 
partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Arroyo de la Luz pondrá a disposi-
ción de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes anejos 
a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad para el 
buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimismo, el 
Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas 
las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a término del 
presente convenio.

3.  Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter ge-
neral, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y, en particular, 
cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente convenio, todo ello sin 
perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare de aplicación. 

Undécima. Resolución.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por con-
cluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también hacerlo 
en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las inspeccio-
nes realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente asumir la 
gestión directa del centro.

Duodécima. Jurisdicción competente.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumplimien-
to y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, corresponde 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 
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Decimotercera. Duración.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de diciembre de 
2022.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha ut supra indicados.

El Secretario General de Educación
PD, (Resolución de 13 de noviembre de 

2019, de la Secretaría General
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

FRANCISCO JAVIER AMAYA FLORES

Por el Ayuntamiento de Arroyo 
de la Luz,

CARLOS CARO DOMÍNGUEZ
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ANEXO

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y 
EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARROYO 
DE LA LUZ PARA SUBVENCIONAR EN EL EJERCICIO 2022 EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) EN LA ESCUELA 
INFANTIL “TA-CA-TA”, DE DICHA LOCALIDAD.

GASTOS DE PERSONAL

Nóminas 106.675,88 € 

Seguridad Social 35.606,22 € 

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Luz 3.260,84 € 

Teléfono 1.630,42 € 

Material de oficina 1.059,77 € 

Material diverso 1.630,42 € 

Reparaciones varias 2.527,15 € 

Productos de limpieza 1.141,30 € 

TOTAL 153.532 €
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RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento ordinario n.º 250/2022, interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2022062696)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo con número de procedimiento ordinario 250/2022 por la representación 
procesal del Colegio Oficial de Ingenieros de Montes, frente a la Resolución de 10 de marzo 
de 2022, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto frente a la Orden de 16 de diciembre de 2021, por la que 
se convocan pruebas selectivas para el acceso a plazas vacantes de personal funcionario del 
Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma Extremadura.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo y se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse en ese tri-
bunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución.

 De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 12 de septiembre de 2022.

La Directora General de Función 
Pública,

MARÍA DEL CARMEN VICENTE 
RIVERO
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RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2022, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo tramitado por el 
procedimiento ordinario n.º 129/2022, interpuesto ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura 
y se emplaza a los posibles interesados en el mismo. (2022062695)

Ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo con número de procedimiento ordinario 129/2022 por la representación proce-
sal de Fernando Maestre Moreno, Alberto Arrojo Acedo, María Fernanda López Estévez, Lidia 
Esther Magro Palacios, Raquel Guerrero Acosta, Angela Jurado García Posada, José Manuel 
Palencia Mancha, Manuel Reyes García, Antonia María Candelario Hernández, Rosa María Ca-
rrapiso Martínez, María Puerto Álvarez Hernández, Eulalia María Chamizo Moreno, Eva Isabel 
Herranz Mejías, María Antonia Flores Álvarez, Carlos Alberto Álvarez Castro, Rafael Andrés 
Barrera Díaz, Antonio Benítez Guerrero, María Nazaret Díaz Pérez, Diana González Primo, 
María Victoria Merino Rueda, Julio Pérez de Sande, Antonio María Valenzuela Tena, Patricia 
Bellorín Gómez, Pilar Cancho Martínez, Mariano Jorge Maza Gutiérrez, María de los Ángeles 
Morales Rosell, Eduardo Ramírez del Río, María Ángeles López Tercero Torvisco, María Teresa 
Navarro Crego, frente a la Orden de 17 de septiembre de 2021 por la que se convocan prue-
bas selectivas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo de Titu-
lados Superiores y Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad Veterinaria, de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y dando 
debido cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, se acuerda la remisión del expediente ad-
ministrativo y se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse en ese tri-
bunal, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no precluidos, 
continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en estrados 
o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 13 de septiembre de 2022.

La Directora General de Función 
Pública,

MARÍA DEL CARMEN VICENTE 
RIVERO

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

EXTRACTO de la XI convocatoria de ayudas públicas bajo la metodología 
LEADER dentro de la Estrategia de Desarrollo Local Participativa 2014-
2020 de la comarca del Valle del Jerte de Extremadura en inversiones en 
transformación y comercialización de productos agrícolas. (2022062638)

BDNS(Identif.):646492

BDNS(Identif.):646494

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede 
consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

Primero. Objeto.

El presente extracto tiene como objeto establecer la convocatoria de la línea de ayuda a 
proyectos englobados en la actuación inversiones en transformación y comercialización de 
productos agrícolas.

Esta convocatoria se publica al amparo de la Orden de 18 de noviembre de 2020, por la que 
se regula el sistema de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, 
para el periodo de programación de desarrollo rural 2014-2020. 

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca la comarca del Valle 
del Jerte de Extremadura: Barrado, Cabezuela del Valle, Cabrero, Casas del Castañar, El Tor-
no, Jerte, Navaconcejo, Piornal, Rebollar, Tornavacas, Valdastillas.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de es-
trategias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al 
desarrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora 
de la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales. 

Segundo. Personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas.

Tendrán la consideración de personas beneficiarias y/o destinatarias finales de las ayudas las 
personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones tales como las comunidades de bienes y otras 
entidades a los que para cada una de las actuaciones previstas en la normativa reguladora de 
la ayuda se les reconozca tal condición. 
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En el caso de empresas tan solo podrán recibir las subvenciones objeto de la presente con-
vocatoria aquellas que cumplan los requisitos establecidos por la Comisión para ser micro, 
pequeñas y medianas empresas conforme a la recomendación de la Comisión 2003/361/CE.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 18 de noviembre de 2020 por la que se regula el sistema de ayudas bajo la meto-
dología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de desarrollo 
rural 2014-2020.

Cuarto. Cuantía. 

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 250.000 €, 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 120030000/314A/78900/
FR14190200/20160174, de acuerdo con las disponibilidades de crédito consignadas en los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma.

Si el resultado del proceso es un producto no contemplado en el anexo I del Tratado, la ayuda 
máxima será del 60 % de la inversión y con el límite máximo de 100.000 € por beneficiario y 
tendrán consideración de mínimis.

Si el resultado del proceso es un producto contemplado en el anexo I del tratado, la ayuda 
máxima será de un 50 % de la inversión y 100.000 € por beneficiario, no teniendo conside-
ración de mínimis.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes de ayudas será de dos meses desde la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. 

Mérida, 30 de agosto de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO

CORRECCIÓN de errores de las Resoluciones de 22 de agosto de 2022, de la 
Secretaría General, por las que se aprueban las convocatorias de subvenciones 
para la realización de proyectos que fomenten la participación social de las 
mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado contra la 
Violencia de Género. (2022062675)

Advertido error material en las Resoluciones de 22 de agosto de 2022 de la Secretaría Ge-
neral, por las que se aprueban las convocatorias de subvenciones para la realización de pro-
yectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de 
género, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco de Pacto de Estado contra la Violencia de Género en sus mo-
dalidades A y B, publicadas en el Diario Oficial de Extremadura n.º 167 de 30 de agosto, se 
procede a su oportuna rectificación.

En la página 43620

Donde dice: 

 “Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

 1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones a las Agrupaciones de Mujeres, Federa-
ciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lu-
cro para la realización de proyectos de sensibilización y prevención (Modalidad A) cuyas 
medida a poner en marcha se centren en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 8 recogidos en el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género aprobado en diciembre de 2017 y desglosados en 
el anexo I de esta convocatoria.”

Debe decir: 

 “Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

 1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Asociaciones de mujeres, las Agrupa-
ciones de Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de 
Mujeres sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de sensibilización y preven-
ción (Modalidad A) cuyas medida a poner en marcha se centren en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 
8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado en diciembre 
de 2017 y desglosados en el anexo I de esta convocatoria.”
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En la página 43666

Donde dice:

 “Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

 1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Agrupaciones de Mujeres, Federacio-
nes de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro 
para la realización de proyectos de intervención directa en materia de violencia de gé-
nero (Modalidad B) cuyas medidas a poner en marcha estén incluidas en los Ejes 2, 3, 4 
y 8 del Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado en diciembre de 2017, 
y desglosados en el anexo I de esta convocatoria.”

Debe decir:

  “Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos generales.

 1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Asociaciones de Mujeres, las Agrupa-
ciones de Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de 
Mujeres sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de intervención directa en 
materia de violencia de género (Modalidad B) cuyas medidas a poner en marcha estén 
incluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la Violencia de Género apro-
bado en diciembre de 2017, y desglosados en el anexo I de esta convocatoria.”

Mérida, 7 de septiembre de 2022.

La Secretaria General

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Resolución de 22 de agosto de 
2022, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género. Modalidad A: Proyectos de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de Género. (2022062707)

BDNS(Identif.): 645484

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/645484).

Advertido error material en el Extracto de la Resolución de 22 de agosto de 2022 de la Secre-
taría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de 
género, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco de Pacto de Estado contra la Violencia de Género en su Mo-
dalidad A: Proyectos de Sensibilización y Prevención de la Violencia de Género, se procede a 
su oportuna rectificación.

En la página 43662

Donde dice:

 “Primero. Beneficiarios.

 1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones a las Agrupaciones de Mujeres, Federa-
ciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lu-
cro para la realización de proyectos de sensibilización y prevención (Modalidad A) cuyas 
medida a poner en marcha se centren en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 8 recogidos en el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género aprobado en diciembre de 2017 y desglosados en 
el anexo I de esta convocatoria.”

Debe decir:

 “Primero. Beneficiarias.
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 1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Asociaciones de Mujeres, las Agrupa-
ciones de Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de 
Mujeres sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de sensibilización y preven-
ción (Modalidad A) cuyas medida a poner en marcha se centren en los Ejes 1, 5, 6, 7 y 
8 recogidos en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado en Diciembre 
de 2017 y desglosados en el anexo I de esta convocatoria.”

Mérida, 9 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ
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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Resolución de 22 de agosto de 
2022, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para la realización de proyectos que fomenten la participación 
social de las mujeres, la promoción de la igualdad de género, la prevención 
y erradicación de la violencia contra las mujeres en el marco del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género. Modalidad B: Proyectos de Intervención 
Directa en materia de Violencia de Género. (2022062708)

BDNS(Identif.): 645485

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

 (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/645485).

Advertido error material en el Extracto de la Resolución de 22 de agosto de 2022 de la Secre-
taría General, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para la realización de 
proyectos que fomenten la participación social de las mujeres, la promoción de la igualdad de 
género, la promoción de la igualdad de género, la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en el marco de Pacto de Estado contra la Violencia de Género en su Mo-
dalidad B: Proyectos de Intervención Directa en materia de Violencia de Género, se procede 
a su oportuna rectificación.

En la página 43702

Donde dice:

 “Primero. Beneficiarios.

 1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Agrupaciones de Mujeres, Federacio-
nes de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de Mujeres sin ánimo de lucro 
para la realización de proyectos de intervención directa en materia de violencia de gé-
nero (Modalidad B) cuyas medidas a poner en marcha estén incluidas en los Ejes 2, 3, 4 
y 8 del Pacto de Estado contra la Violencia de Género aprobado en diciembre de 2017, 
y desglosados en el anexo I de esta convocatoria.”

Debe decir:

 “Primero. Beneficiarias.

 1.  Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las Asociaciones de Mujeres, las Agrupa-
ciones de Mujeres, Federaciones de Asociaciones de Mujeres y Fundaciones Privadas de 
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Mujeres sin ánimo de lucro para la realización de proyectos de intervención directa en 
materia de violencia de género (Modalidad B) cuyas medidas a poner en marcha estén 
incluidas en los Ejes 2, 3, 4 y 8 del Pacto de Estado contra la Violencia de Género apro-
bado en Diciembre de 2017, y desglosados en el anexo I de esta convocatoria.”

Mérida, 9 de septiembre de 2022.

La Secretaria General,

ANTONIA V. POLO GÓMEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 29 de agosto de 2022, de la Consejera, por la que se 
somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como sus 
propietarios afectados por las obras de: "Mejora del abastecimiento a Piedras 
Albas para impulsar el ahorro, eficiencia y sostenibilidad en el uso de los 
recursos hídricos". (2022062630)

Para la ejecución de la obra: “Mejora del Abastecimiento a Piedras Albas para impulsar el 
ahorro, eficiencia y sostenibilidad en el uso de los recursos hídricos”, es necesario proceder a la 
expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente 
anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 8 de julio de 2022, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre 
un período de Información Pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda 
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se 
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este 
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros 
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

Las alegaciones se podrán dirigir bien al correo electrónico expropiaciones@juntaex.es o 
por escrito a la Secretaría General de la Consejería de Movilidad,Transporte y Vivienda en 
Mérida, Av. de las Comunidades, s/n, pudiendo asimismo examinar los planos del trazado de 
la correspondiente obra, que se encuentran a su disposición en las citadas direcciones.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, Prensa Regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del municipio 
afectado. No obstante, la relación con los bienes y derechos afectados cuyos titulares no haya 
sido posible su identificación o su domicilio sea desconocido se publicará en el BOE.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se pone en conocimiento de todos 
los interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado 
titularidad de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, 
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos 
datos serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

V
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Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección 
anteriormente citada.

Mérida, 29 de agosto de 2022. La Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, PD, 
Resolución de 2 de marzo de 2020 (DOE num. 48, de 10 de marzo de 2020). La Secretaria 
General de Movilidad, Transporte y Vivienda, MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ.



NÚMERO 179 
Viernes 16 de septiembre de 2022

45385

R
EL

A
C

IÓ
N

 D
E 

A
FE

C
TA

D
O

S 
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LI
C

A
 N

º 1

EX
PE

D
IE

N
TE

:P
R

C
88

09
8L

4 
 “

M
ej

or
a 

de
l A

ba
st

ec
im

ie
nt

o 
a 

Pi
ed

ra
s A

lb
as

 p
ar

a 
im

pu
ls

ar
 e

l a
ho

rr
o,

 e
fic

ie
nc

ia
 y

 so
st

en
ib

ili
da

d 
en

 e
l u

so
 d

e 
lo

s r
ec

ur
so

s h
íd

ric
os

”.

TÉ
R

M
IN

O
 M

U
N

IC
IP

A
L:

10
14

50
0

Pi
ed

ra
s A

lb
as

C
ác

er
es

Ti
po

 d
e 

Fi
nc

a
Po

líg
on

o
Pa

rc
el

a
   

  N
om

br
e 

/ D
ire

cc
ió

n 
de

l P
ro

pi
et

ar
io

   
   

   
   

   
M

² O
cu

pa
do

s
 

   
   
O

cu
pa

ci
ón

 
 

Ti
po

 d
e 

C
ul

tiv
o

B
ie

ne
s y

 o
tro

s 
da

ño
s

U
ni

da
de

s

1/
0

1
90

06
A

Y
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

PI
ED

R
A

S 
A

LB
A

S
85

SE
R

V
ía

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
de

 d
om

in
io

 p
úb

lic
o

2/
0

1
19

4
V

A
LL

E 
C

A
M

U
S,

 JO
SE

 R
A

M
Ó

N
15

0
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

3/
0

1
19

6
PA

LL
ES

 R
A

M
O

S,
 S

A
LU

ST
IA

N
O

72
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

4/
0

1
90

01
JU

N
TA

 D
E 

EX
TR

EM
A

D
U

R
A

2.
99

0
SE

R
V

ía
 d

e 
co

m
un

ic
ac

ió
n 

de
 d

om
in

io
 p

úb
lic

o

5/
0

1
19

3
A

Y
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

PI
ED

R
A

S 
A

LB
A

S
1.

24
0

SE
R

Pa
st

os
M

A
LL

A
 G

A
N

A
D

ER
A

 1
ª

13
4,

00

6/
0

1
19

2
R

A
TO

 A
LC

O
B

A
, P

A
B

LO
1.

10
0

TE
M

La
bo

r o
 L

ab
ra

dí
o 

se
ca

no
M

A
LL

A
 G

A
N

A
D

ER
A

 1
ª

15
2,

00
PA

R
ED

  P
IE

D
R

A
 S

EC
A

1ª
8,

00

7/
0

1
17

5
M

A
R

Q
U

EZ
 S

A
LG

A
D

O
, J

U
ST

O
 JA

V
IE

R
10

0
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

M
A

LL
A

 G
A

N
A

D
ER

A
 1

ª
8,

00
PA

R
ED

  P
IE

D
R

A
 S

EC
A

1ª
8,

00

8/
0

1
17

4
C

LA
V

ER
 G

O
N

ZA
LE

Z,
 F

ER
M

IN
 (H

R
D

R
O

S)
17

1
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

M
A

LL
A

 G
A

N
A

D
ER

A
 1

ª
11

,0
0

PA
R

ED
  P

IE
D

R
A

 S
EC

A
1ª

9,
00

9/
0

1
17

2
SE

V
IL

LA
 M

O
R

EN
O

, J
O

SE
FA

3.
84

6
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

M
A

LL
A

 G
A

N
A

D
ER

A
 1

ª
38

5,
00

PA
R

ED
  P

IE
D

R
A

 S
EC

A
1ª

17
,0

0

10
/0

1
17

0
G

O
N

ZA
LE

Z 
C

A
ST

A
Ñ

O
, F

R
A

N
C

IS
C

O
13

TE
M

La
bo

r o
 L

ab
ra

dí
o 

se
ca

no
M

A
LL

A
 G

A
N

A
D

ER
A

 1
ª

1,
00

11
/0

1
16

9
SO

R
IA

 R
O

D
R

IG
U

EZ
, A

N
TO

N
IA

40
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

12
/0

1
16

8
M

O
N

TE
S 

G
O

N
ZA

LE
Z,

 P
ED

R
O

32
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

13
/0

1
16

7
G

O
N

ZA
LE

Z 
C

A
ST

A
Ñ

O
, F

R
A

N
C

IS
C

O
20

0
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

14
/0

1
16

3
Q

U
IR

O
S 

M
O

R
EN

O
, M

A
R

TI
N

 (H
R

D
R

O
S)

37
5

TE
M

La
bo

r o
 L

ab
ra

dí
o 

se
ca

no

15
/0

1
16

4
V

IL
LA

R
R

O
EL

 V
IL

LA
R

O
EL

, P
ED

R
O

 Y
 P

ET
R

A
48

6
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no



NÚMERO 179 
Viernes 16 de septiembre de 2022

45386

R
EL

A
C

IÓ
N

 D
E 

A
FE

C
TA

D
O

S 
IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LI
C

A
 N

º 1

EX
PE

D
IE

N
TE

:P
R

C
88

09
8L

4 
 “

M
ej

or
a 

de
l A

ba
st

ec
im

ie
nt

o 
a 

Pi
ed

ra
s A

lb
as

 p
ar

a 
im

pu
ls

ar
 e

l a
ho

rr
o,

 e
fic

ie
nc

ia
 y

 so
st

en
ib

ili
da

d 
en

 e
l u

so
 d

e 
lo

s r
ec

ur
so

s h
íd

ric
os

”.

16
/0

1
17

3
FL

O
R

ES
 S

A
LG

A
D

O
, S

A
TU

R
N

IN
O

38
3

TE
M

La
bo

r o
 L

ab
ra

dí
o 

se
ca

no

17
/0

1
18

2
PE

R
IA

N
ES

 M
IR

A
N

D
A

, I
SA

B
EL

, J
ES

U
S,

42
TE

M
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

R
O

C
IO

 Y
 V

ER
O

N
IC

A

18
/0

1
15

8
A

Y
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

PI
ED

R
A

S 
A

LB
A

S
58

5
SE

R
Pa

st
os

M
A

LL
A

 G
A

N
A

D
ER

A
 1

ª
15

,0
0

1.
13

5
TE

M
Pa

st
os

19
/0

1
25

8
JU

N
TA

 D
E 

EX
TR

EM
A

D
U

R
A

15
4

SE
R

Im
pr

od
uc

tiv
o

15
4

TE
M

Im
pr

od
uc

tiv
o

20
/0

1
90

05
D

ES
C

O
N

O
C

ID
O

43
3

TE
M

V
ía

 d
e 

co
m

un
ic

ac
ió

n 
de

 d
om

in
io

 p
úb

lic
o

21
/0

1
14

8
V

IL
LA

R
R

O
EL

 R
U

B
IO

, P
A

B
LO

34
2

SE
R

La
bo

r o
 L

ab
ra

dí
o 

se
ca

no
PU

ER
TA

 E
N

TR
A

D
A

 1
ª

1,
00

39
5

TE
M

La
bo

r o
 L

ab
ra

dí
o 

se
ca

no

22
/0

1
14

9
R

U
B

IO
 F

A
N

EG
A

S,
 L

U
IS

A
 (H

R
D

R
O

S)
53

6
SE

R
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

53
6

TE
M

La
bo

r o
 L

ab
ra

dí
o 

se
ca

no

23
/0

1
14

0
G

R
A

N
A

D
O

 R
U

B
IO

, C
A

R
M

EN
28

3
SE

R
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

M
A

LL
A

 G
A

N
A

D
ER

A
 1

ª
10

,0
0

55
2

TE
M

La
bo

r o
 L

ab
ra

dí
o 

se
ca

no

24
/0

1
11

1
R

U
B

IO
 F

A
N

EG
A

S,
 L

U
IS

A
 (H

R
D

R
O

S)
20

2
SE

R
La

bo
r o

 L
ab

ra
dí

o 
se

ca
no

34
4

TE
M

La
bo

r o
 L

ab
ra

dí
o 

se
ca

no

25
/0

1
11

3
A

Y
U

N
TA

M
IE

N
TO

 D
E 

PI
ED

R
A

S 
A

LB
A

S
20

SE
R

Pa
st

os
30

TE
M

Pa
st

os

TO
T:

  E
X

PR
O

PI
A

C
IÓ

N
 T

O
TA

L
SE

R
:  

SE
R

V
ID

U
M

B
R

E
TE

M
:  

O
C

U
PA

C
IÓ

N
 T

EM
PO

R
A

L

• • •



NÚMERO 179 
Viernes 16 de septiembre de 2022

45387

CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 5 de octubre de 2021 por el que se somete a información 
pública el estudio de impacto ambiental del proyecto "Concesión de aguas 
subterráneas para ampliar la superficie de riego en 59,9 ha hasta un total de 
75,2 ha, en el término municipal de Higuera de Llerena (Badajoz)". Expte.: 
IA20/1097. (2021081301)

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en 
general que el estudio de impacto ambiental del proyecto “Concesión de aguas subterráneas 
para ampliar la superficie de riego en 59,9 Ha hasta un total de 75,2 Ha en el término 
municipal de Higuera de Llerena (Badajoz)”, podrá ser examinado, durante un plazo de treinta 
días, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en la sede 
electrónica del órgano ambiental:

 http://extremambiente.juntaex.es/Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos/Evaluación Ambiental Ordinaria/

Durante dicho plazo, las personas físicas o jurídicas podrán presentar las sugerencias y 
alegaciones que estimen pertinentes, en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 7 
del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares indicados en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio de Prevención Ambiental de la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Dicho proyecto se encuentra sujeto a evaluación de impacto ambiental ordinaria al estar 
incluido dentro en el Grupo I, letra b) del Anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Proyectos de gestión o 
transformación de regadío con inclusión de proyectos de avenamientos de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor a 100 ha o de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios 
Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad”.

El proyecto consiste en la ampliación de la superficie de riego de la finca “Codriales de San 
José”, la cual cuenta con una concesión de aguas subterráneas para el riego de 15,2830 ha, 
ampliándose hasta las 75,2245 ha, para el riego de cultivos herbáceas mediante aspersión y 
de cultivo de olivar mediante riego por goteo.
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La ampliación de la superficie de riego se realizará en las parcelas 17, 18 y 19 del polígono 12 
del término municipal de Higuera de Llerena (Badajoz), terrenos incluidos dentro del espacio 
de la Red Natura 2000 Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Campiña Sur – 
Embalse de Arroyo Conejos”.

La promotora del proyecto es Agropecuaria Robina, SL.

El órgano competente para el otorgamiento de la concesión de aguas para riego es la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana. Por otra parte, a la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de 
la Junta de Extremadura, le corresponde la planificación de los recursos hídricos con interés 
agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma. También 
las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 16/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

El órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental es la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 d) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 5 de octubre de 2021. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución del transformador 
con aumento de potencia a 250 kVA de CT intemperie en la localidad de 
Navaconcejo (Cáceres)". Expte.: AT-9425. (2022081321)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto para sustitución del transformador con aumento de 
potencia a 250 kVA de CT intemperie en la localidad de Navaconcejo (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9425.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la localidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Sustitución del transformador con aumento de potencia de CT intemperie en Navaconcejo:

  — Tipo: CT intemperie sobre apoyo.

  —  Instalación de un transformador de 250 kVA con relación de transformación 20-13,2/ 
0,400- 0,230 kV.

 Emplazamiento: Paraje Las Guerrillas (M.ª Nieves) de la localidad de Navaconcejo.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya 
consolidadas.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presentación 
en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de agosto de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución del transformador con 
aumento de potencia a 250 kVA de CT intemperie, en la localidad de Casas 
del Castañar (Cáceres)". Expte.: AT-9428. (2022081315)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto para sustitución del transformador con aumento de 
potencia a 250 kVA de CT intemperie en la localidad de Casas del Castañar (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33 - planta 2.ª, 10001, Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9428.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la localidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Sustitución del transformador con aumento de potencia de CT intemperie en Casas del 
Castañar.

  — Tipo: CT intemperie sobre apoyo.

  —  Instalación de un transformador de 250 kVA con relación de transformación 20-13,2/ 
0,400- 0,230 kV.

 Emplazamiento: Paraje El Justal de la localidad de Casas del Castañar.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
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pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya 
consolidadas.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presentación 
en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de agosto de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución del transformador con 
aumento de potencia a 250 kVA de CT intemperie, en la localidad de Casas 
del Castañar (Cáceres)". Expte.: AT-9427. (2022081320)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto para sustitución del transformador con aumento de 
potencia a 250 kVA de CT intemperie en la localidad de Casas del Castañar (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9427.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la localidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Sustitución del transformador con aumento de potencia de CT intemperie en Casas del 
Castañar.

  — Tipo: CT intemperie sobre apoyo.

  —  Instalación de un transformador de 250 kVA con relación de transformación 20-13,2/ 
0,400- 0,230 kV.

 Emplazamiento: Paraje Regino de la localidad de Casas del Castañar.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
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pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya 
consolidadas.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presentación 
en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de agosto de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 4 de agosto de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución del transformador con 
aumento de potencia a 250 kVA de CT intemperie, en la localidad de Santa 
Ana (Cáceres)". Expte.: AT-9426. (2022081325)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto para sustitución del transformador con aumento de 
potencia a 250 kVA de CT intemperie en la localidad de Santa Ana (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9426.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la localidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Sustitución del transformador con aumento de potencia de CT intemperie en Santa Ana.

  — Tipo: CT intemperie sobre pórtico de hormigón.

  —  Instalación de un transformador de 250 kVA con relación de transformación 20-13,2/ 
0,400- 0,230 kV.

 Emplazamiento: Paraje calle 2 de mayo de la localidad de Santa Ana.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya 
consolidadas.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presentación 
en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 4 de agosto de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 5 de agosto de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución del transformador con 
aumento de potencia a 250 kVA de CT intemperie, en la localidad de Jerte 
(Cáceres)". Término municipal: Jerte. Expte.: AT-9430. (2022081326)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto para sustitución del transformador con aumento de 
potencia a 250 kVA de CT intemperie en la localidad de Jerte (Cáceres).

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9430.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la localidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Sustitución del transformador con aumento de potencia de CT intemperie en Jerte:

  — Tipo: CT intemperie sobre apoyo.

  —  Instalación de un transformador de 250 kVA con relación de transformación 20-13,2/ 
0,400- 0,230 kV. 

 Emplazamiento: Paraje Cibantos (Silviano) de la localidad de Jerte.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya 
consolidadas.

  Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presentación 
en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 5 de agosto de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 5 de agosto de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Sustitución del transformador con 
aumento de potencia a 250 kVA de CT intemperie, en la localidad de Jerte 
(Cáceres)". Término municipal: Jerte. Expte.: AT-9431. (2022081330)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, vapítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto para sustitución del transformador con aumento de 
potencia a 250 kVA de CT intemperie, en la localidad de Jerte (Cáceres)”.

2.  Peticionario: Eléctrica del Oeste Distribución, SLU, con domicilio en avda. Virgen de 
Guadalupe, 33 - planta 2.ª, 10001 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9431.

4. Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la localidad.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Sustitución del transformador con aumento de potencia de CT intemperie en Jerte

  — Tipo: CT intemperie sobre apoyo.

  —  Instalación de un transformador de 250 kVA con relación de transformación 20-13,2/ 
0,400- 0,230 kV.

 Emplazamiento: Paraje Los Arenales (Canario) de la localidad de Jerte.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de 
impacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de 
información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.
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8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya 
consolidadas.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio 
de Servicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de 
cita en el teléfono 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: 
soiemcc@juntaex.es.

 — En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones que 
estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presentación 
en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 5 de agosto de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 12 de septiembre de 2022 sobre bases de las convocatorias 
para la contratación de personal científico técnico del Centro Ibérico de 
Investigación en Almacenamiento Energético (CIIAE) gestionado por 
FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico de Extremadura, en el marco de 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. (2022081461)

1. Bases de las convocatorias.

Se procede a publicar las bases comunes de las convocatorias para la cobertura de las plazas 
de personal científico – técnico para el Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento 
Energético gestionado por FUNDECYT- Parque Científico y Tecnológico de Extremadura 
mediante las bases reguladas en el presente documento.

Las presentes bases se aplicarán a las sucesivas convocatorias que serán publicadas en:

 — Página web de FUNDECYT-PCTEX (http://www.fundecyt-pctex.es),

 —  Página web del CIIAE - Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético 
(http://www.ciiae.org). 

 —  Sede social de FUNDECYT-PCTEX (Avenida de la Investigación, s/n, Edificio PCTEX, 
Campus de la Universidad de Extremadura, 06006 Badajoz, ESPAÑA).

 — Diario Oficial de Extremadura (DOE).

2. Finalidad.

Las presentes bases y las sucesivas convocatorias tienen como objetivo la incorporación 
del personal científico – técnico contemplado en el Convenio para la formalización de una 
Transferencia Específica Plurianual a la Fundación FUNDECYT-Parque Científico y Tecnológico 
de Extremadura para la realización de la Línea de Actuación 13 “Puesta en marcha del Centro 
Nacional de Investigación de Almacenamiento Energético (CIIAE)” del Programa de I+D+I 
en el área Energía e Hidrógeno verde financiada con los Fondos Next Generation EU, incluida 
en la medida de inversión I1 Planes Complementarios con las Comunidades Autónomas, que 
forman parte del Componente 17 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (DOE 
n.º 154 de 10 de agosto de 2022).

El principal objetivo del CIIAE es contribuir a resolver los retos científicos y tecnológicos que 
permitan la adecuada gestión de las energías verdes, mediante la investigación científica, 
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el desarrollo tecnológico y la innovación en almacenamiento energético para satisfacer las 
demandas industriales y las necesidades de la sociedad para un futuro energético sostenible.

A tal efecto, el CIIAE centrará su actividad en las siguientes tres grandes áreas para lograr 
sus objetivos:

 1.  Investigación y desarrollo de tecnologías de almacenamiento de energía y su integración 
con las energías verdes.

 2. Colaboración estrecha con el sector industrial y desarrollo conjunto de tecnologías.

 3. Asesoramiento y formación en energías verdes y su gestionabilidad.

Y a las siguientes líneas que figuran en el Plan complementario: 

 1.  LA13.1: Desarrollo de materiales avanzados y aplicaciones nanotecnológicas para el 
desarrollo de nuevas baterías y supercondensadores.

 2. LA13.2: Almacenamiento de energías renovables no gestionables.

 3. LA13.3: Materiales de cambio de fase para el almacenamiento térmico.

3. Normas generales.

 3.1.  El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición, conforme a 
las pruebas que se realizarán en el lugar que determine FUNDECYT- PCTEX en cada caso.

 3.2 Requisitos.

  Las personas candidatas deberán reunir, en el día de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización del contrato de trabajo, 
los siguientes requisitos, tal y como se recogen en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, norma legal que se aplicará al presidente proceso por analogía:

 — Nacionalidad:

  a)  Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los Estados miembros de 
la Unión Europea.

  b)  Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.
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  c)  Los/as trabajadores que no estando incluidos en los párrafos anteriores se encuentren 
con residencia legal en España.

  d)  Las personas candidatas no incluidas en los supuestos anteriores podrán presentar 
su candidatura. El Comité de Selección comprobará que están en disposición de 
cumplir los requisitos legales para su posterior contratación laboral en España. 

       Estarán exentos de aportar documentación acreditativa de la nacionalidad los incluidos 
en el apartado a), así como las personas extranjeras residentes en España incluidos 
en el apartado b), siempre que autoricen en su solicitud la comprobación de los 
datos de identificación personal en el Sistema de Verificación de Datos de Identidad. 
El resto de personas deberán acompañar a su solicitud documento que acredite las 
condiciones que se alegan.

   —  Tener cumplidos los dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

   — Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

   —  No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas y organismos públicos vinculados o 
dependientes de éstas, o de los Organismos Constitucionales o Estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial firme.

   —  No haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud de sentencia firme 
en procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones en materia 
económica y/o financiera. Este requisito se acreditará mediante la aportación por 
el candidato de declaración responsable al respecto debidamente firmada.

   —  En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. Cumplir 
los requisitos de titulación y los restantes que se especifican en el perfil del puesto.

4. Régimen de contratación.

Las personas seleccionadas para cubrir las plazas convocadas, conforme a lo establecido en 
las siguientes bases, estarán sujetos a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 2/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y a lo dispuesto en el Convenio Colectivo de FUNDECYT-PCTEX 
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Las plazas tendrán el carácter temporal, con un periodo de prueba establecido legalmente.

El régimen retributivo del puesto es el establecido en el Convenio Colectivo de FUNDECYT-
PCTEX para las distintas categorías profesionales a las que se adscriben las plazas convocadas.

5. Solicitudes y plazo de presentación.

Aquellos aspirantes que deseen participar en el proceso de selección deberán presentar la 
siguiente documentación:

 • Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Tarjeta de residente.

 •  Currículum vitae, detallado en el que deberán especificarse las fechas concretas de inicio 
y fin de cada experiencia profesional, así como las funciones realizadas, redactado en 
castellano y/o inglés y/o portugués.

 •  Solicitud de admisión en el proceso de selección cumplimentado según formulario del 
anexo que se especifique en las convocatorias.

 •  Fotocopia del título oficial exigido o fotocopia del documento de solicitud del mismo. En 
el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse la documentación 
según lo establecido en la cláusula 7 de las presentes bases.

 •  Fotocopia de los títulos y diplomas de los cursos que mencionen en su candidatura, o 
certificados de los mismos, con indicación de horas lectivas.

 •  Documentos acreditativos del cumplimiento de los requisitos específicos de cada uno 
de los puestos detallados en los anexos de cada convocatoria a los que se presente la 
candidatura.

 •  Experiencia profesional. A efectos de comprobación de la experiencia laboral requerida 
deberá especificarse, de la forma más pormenorizada posible, la actividad realizada por 
el aspirante, así como el período o periodos continuados en que aquella se desarrolló, 
aportando para ello copia de los documentos que aquel considere oportuno para acreditar 
la experiencia requerida en la convocatoria (certificados de vida laboral, contratos, 
certificados de empresa. etc.) u otros documentos donde conste la experiencia exigida.

 •  No obstante, el Órgano de Selección podrá solicitar, en cualquier momento del proceso 
de selección, la acreditación de todos los datos que hayan sido expuestos en la solicitud 
referente a experiencia profesional anterior o cualquier otro que estime oportuno y que 
hayan sido o vayan a ser valorados en la fase de concurso-oposición.
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 •  Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33% 
deberán indicarlo en su solicitud, adjuntando copia del Dictamen Técnico Facultativo 
emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía.

 •  En el caso, de que precisasen adaptaciones de tiempo y/o medios para la realización 
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en la solicitud, deberán presentar 
escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certificado 
médico acreditativo de la adaptación solicitada. El Órgano de Selección adoptará las 
medidas precisas en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspirantes 
que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o medios en la forma prevista en el 
apartado anterior, gocen de similares condiciones para la realización de los ejercicios que 
el resto de los participantes.

La documentación aportada no será devuelta en ningún caso. FUNDECYT-PCTEX, en 
cumplimiento de la Ley Orgánica Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, custodiará y tratará la documentación 
recibida de manera confidencial y únicamente con el objeto de valorar las candidaturas 
presentadas, no almacenándose por ninguna vía, fichero o medio, ni siendo cedida, en todo 
o en parte a terceras personas o entidades. Una vez finalizado el proceso selectivo, con 
la salvaguarda del oportuno tiempo para posibles reclamaciones, la documentación será 
destruida.

La no presentación de la citada documentación, así como la no posesión de los requisitos 
exigidos en las bases de convocatoria supondrá la exclusión del candidato.

La documentación escaneada podrá ser enviada bien por e-mail a la dirección electrónica: ciiae.
personal@fundecyt-pctex.es consignando en el asunto la referencia que figure en cada puesto 
convocado, bien por correo certificado con acuse de recibo, bien presentándolo en mano en la 
sede social de FUNDECYT-PCTEX y, dirigido al Departamento de Recursos Humanos, Avenida 
de la Investigación, s/n, Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura, 06006 
Badajoz, consignando en el sobre el puesto al que se presentan.

El plazo de presentación de solicitudes será como mínimo de 15 días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura”. En las 
convocatorias se establecerá el plazo de presentación para cada uno de los puestos.

No serán admitidas al proceso las solicitudes que no se reciban en el plazo y forma establecidos 
en los anexos. No obstante, el Órgano de Selección podrá ampliar si lo estima conveniente el 
plazo inicial en otros 30 días naturales.
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FUNDECYT-PCTEX podrá solicitar la presentación de los documentos originales para su cotejo, en 
cualquier momento del proceso de selección, en aquellos casos en los que se hayan presentado 
fotocopias o se hayan remitido documentos escaneados por correo electrónico. El incumplimiento 
de este requisito en los plazos que se determinen implicará la exclusión del candidato.

6. Órgano de selección.

El Órgano de selección estará compuesto por una Presidencia y dos vocales que serán 
identificados en cada una de las convocatorias que se publiquen de acuerdo con estas bases. 

El Órgano de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, 
para todos o algunas de las fases de selección.

El Órgano de Selección tiene capacidad para la interpretación de las normas que rigen la 
presente convocatoria y resolverá de forma motivada todas las incidencias que puedan surgir 
en el desarrollo de los procesos de selección.

El Órgano de Selección velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre ambos sexos de acuerdo con el plan de igualdad de FUNDECYT-PCTEX.

7. Admisión de aspirantes.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Órgano de Selección analizará las 
candidaturas presentadas para determinar las personas admitidas y excluidas para participar 
en el proceso selectivo, en función del cumplimiento de los requisitos mínimos y los establecidos 
en el perfil del puesto al que optan.

Los estudios universitarios deberán corresponder a titulaciones oficialmente reconocidas por 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión 
de la correspondiente convalidación, de la credencial que acredite, en su caso, la homologación 
o del certificado de equivalencia al nivel académico de Doctor/a expedido por la Universidad 
que la otorgue. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, 
al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. En el caso de que no se encuentre 
homologada, declarada la equivalencia o reconocida en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes se podrá sustituir este requisito, siempre y cuando la titulación 
se presuma por el órgano convocante equivalente a la exigida en la convocatoria, por el de 
acreditar haber iniciado la tramitación para la homologación, declaración de equivalencia o 
reconocimiento, rescindiéndose el contrato si la autoridad competente resuelve su denegación.
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Una vez examinadas las solicitudes, el Órgano de Selección publicará una lista provisional 
de personas admitidas y excluidas para participar en el proceso selectivo en función del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el perfil del puesto al que optan, en la que 
figurarán, en su caso, las causas de exclusión. Dicha lista se hará pública en la página web 
de FUNDECYT-PCTEX.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que pudieran no figurar en la lista 
provisional, dispondrán de un plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente a 
la publicación de la misma, para subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o no 
inclusión expresa.

Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos del proceso selectivo.

Todos los listados citados, así como la fecha de realización de las pruebas que se realicen 
durante el desarrollo del proceso selectivo serán publicados en la página web de FUNDECYT-
PCTEX y en la del Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético.

8. Desarrollo del proceso de selección.

El proceso selectivo se desarrollará de la forma siguiente:

 1. Fase de valoración de méritos y curricular (concurso).

  Se realizará por parte del Órgano de Selección, una valoración de méritos y curricular, de 
la candidatura presentada por cada aspirante, atendiendo a la experiencia y méritos tanto 
profesionales como académicos que hayan acreditado las personas aspirantes según su 
adecuación al perfil del puesto. La puntuación máxima será de 60 puntos.

  Una vez que se haya procedido a la valoración de la experiencia y méritos alegados, 
el Órgano de Selección procederá a publicar, en la página web de FUNDECYT- PCTEX y 
en la página web del Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético, la 
puntuación obtenida y las personas que pasan a la siguiente fase, quedando excluidos los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 30 puntos.

 2. Fase de entrevista (oposición).

  Consistirá en una prueba práctica oral donde el Órgano de Selección comprobará, valorará 
y determinará en relación con las funciones del puesto a desempeñar y según su criterio:

  • a) la adecuación de los conocimientos, experiencia y demás requisitos exigidos;
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  • b)  la competencia, aptitud y las habilidades y capacidades: directivas, organizativas, 
analíticas, de gestión de equipos humanos, de trabajo en equipo y de comunicación;

  • c) la adecuación del perfil del aspirante al puesto a cubrir;

  • d)  el interés del candidato para integrarse en la organización y en el desempeño de la 
plaza convocada.

  En su caso, los candidatos y candidatas serán convocadas, telefónicamente o de forma 
fehaciente, para fijar la fecha y hora de la entrevista.

  Esta fase tendrá una puntuación máxima de 40 puntos, quedando excluidos los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de 20 puntos.

  La resolución final del proceso vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en ambas fases.

9. Finalización del proceso de selección.

Finalizado el proceso selectivo, el Órgano de Selección elevará al Director Gerente para su 
aprobación, mediante Acta levantada al efecto, la propuesta de personas seleccionadas para 
cubrir las plazas convocadas, junto con la relación ordenada de las restantes.

El Órgano de Selección también podrá elevar al Director Gerente, para su aprobación, la 
declaración de desierto del concurso-oposición (completa o de alguna de las plazas), si 
considera que, tras la finalización de cualquiera de las fases del sistema o proceso de selección, 
ningún candidato reúne el perfil idóneo para su cobertura.

El Director Gerente hará pública en la página web de FUNDECYT-PCTEX y en la página web 
del Centro Ibérico de Investigación en Almacenamiento Energético la relación de personas 
cualificadas para los puestos a cubrir, en orden de mayor a menor puntuación que vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones de cada una de las fases. En la relación no se 
incluirán las personas que hayan resultado excluidas en alguna de ellas.

Asimismo, hará pública en la página web de FUNDECYT-PCTEX y en la del CIIAE, la declaración 
de desierto del proceso de concurso oposición, si ninguna persona reuniese el perfil idóneo 
para la cobertura de la plaza.

10. Presentación de documentos y adjudicación.

Las personas candidatas seleccionadas serán convocadas para ofrecerles sus respectivos 
puestos e informarles de las condiciones laborales.
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Antes de la formalización del contrato la persona seleccionada para cada puesto deberá de 
presentar, en el plazo máximo de cinco días hábiles desde su designación, los siguientes 
documentos:

 • a)  Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial. En el caso 
de ser nacional de otro Estado deberán presentar, además de la declaración relativa al 
Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

 • b)  Declaración de no hallarse desempeñando ninguna otra actividad pública o privada 
que pudiera requerir autorización o reconocimiento previo de compatibilidad.

 • c)  Declaración responsable de no haber sido condenado en los cinco últimos años en virtud 
de sentencia firme en procesos judiciales de cualquier orden relativos a reclamaciones 
en materia económica y/o financiera.

 • d)  Documentos originales de las fotocopias aportadas a lo largo del proceso de selección 
para su cotejo: Título académico original que se requiere para la obtención de la 
plaza (en el caso de no disponer del título, podrá presentarse certificado de estudios); 
originales de otros títulos, diplomas o certificados aportados.

En el caso de que la persona seleccionada no presente en el plazo máximo establecido de 
cinco días hábiles la documentación citada en esta base, siempre que dicha circunstancia no 
se haya producido por causas absolutamente ajenas a su voluntad, el Órgano de Selección 
presentará al Director Gerente la propuesta de adjudicación de la plaza a la siguiente persona 
candidata finalista más, siguiéndose a partir de ese momento los trámites establecidos en 
este apartado.

En caso de renuncia expresa de la persona seleccionada, el Órgano de Selección actuará de 
igual manera.

Por último, será citado al reconocimiento médico de nuevo ingreso, para acreditar que no 
padece enfermedad o limitación física o psíquica incompatible con el desempeño del puesto.

11. Formalización del contrato.

La incorporación al puesto de trabajo se efectuará dentro de los 30 días naturales siguientes 
al requerimiento formal por parte de FUNDECYT-PCTEX.
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El régimen jurídico del puesto de trabajo objeto del proceso de selección tendrá las 
características, naturaleza y alcance expresados de estas bases.

12. Protección de datos.

FUNDECYT-PCTEX, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, informa 
que, los datos personales que nos faciliten las personas candidatas por medio del envío 
de su candidatura, así como los que en su caso se puedan generar como consecuencia de 
su participación en los procesos selectivos, serán almacenados en un fichero informatizado 
titularidad de FUNDECYT-PCTEX con la finalidad de cubrir las plazas convocadas.

La participación en los procesos de selección de FUNDECYT-PCTEX es voluntaria por lo que 
la comunicación de sus datos personales al Centro también, entendiendo el Centro que la 
remisión del currículum vitae supone el consentimiento expreso para el tratamiento de los 
datos personales de los solicitantes con la finalidad indicada, sin perjuicio de que, al tener dicho 
tratamiento carácter totalmente voluntario, puedan oponerse en cualquier momento a ello y 
revocar el consentimiento prestado, así como ejercitar los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación mediante escrito dirigido a FUNDECYT-PCTEX, Avenida de la Investigación, s/n, 
Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura, 06006 Badajoz, ESPAÑA, en los 
términos previstos en la normativa aplicable.

En el caso de que nos comunique datos relativos a su salud y/o minusvalía con la finalidad 
de optar a los puestos reservados según legislación vigente para personas discapacitadas, 
manifiesta que su declaración es voluntaria y supone el consentimiento expreso para que 
FUNDECYT-PCTEX almacene los citados datos en el tratamiento del que es responsable con la 
finalidad de realizar las pruebas y los procesos de selección a tales efectos.

Finalizado el proceso selectivo se procederá a la destrucción de todos los datos personales, 
una vez hayan transcurrido los plazos de prescripción de las acciones correspondientes.

13. Publicidad del proceso.

Todas las comunicaciones correspondientes a este proceso de selección se publicarán en la 
página web de FUNDECYT-PCTEX y en la página web del Centro Ibérico de Investigación en 
Almacenamiento Energético 

Badajoz, 12 de septiembre de 2022. El Director Gerente, LUIS CASAS LUENGO.
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